
   

Oficio Nº 5275

VALPARAISO, 17 de noviembre de 2004

Tengo a honra comunicar a V.E., que el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

"Artículo  único.-  Apruébanse  el

"Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile

y  los  Estados  Miembros  de  la  Asociación  Europea  de

Libre Comercio” y sus Anexos, Apéndices, Protocolos y

Notas; y, los “Acuerdos Complementarios sobre Comercio

de Mercancías Agrícolas entre la República de Chile y

la  Confederación  Suiza,  el  Reino  de  Noruega  y  la

República  de  Islandia”,  y  sus  Anexos  y  Apéndices,

respectivamente,  todos  suscritos  en  Kristiansand,

Noruega, el 26 de junio de 2003.”.

Dios guarde a V.E.

A S.E. EL
PRESIDENTE

DE LA
REPÚBLICA
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PABLO LORENZINI BASSO
Presidente de la Cámara de Diputados

        ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Secretario Accidental de la Cámara de Diputados
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